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El Norte.com (Suscripción)'Invalida' el SAT defensa de yatesEl Norte.com (Suscripción)Algunas
embarcaciones contaban con permisos de 1996 con vigencia de 20 años, formatos llenados a
mano por personal de Banjército o pedimentos de importación de hace 40 ó 50 años. &quot;Al
no considerarse válidos (para el SAT en el operativo), ...y más »

Leer más: Banjercito: Google Noticias

  

 1 / 1

http://news.google.com/news/url?sa=t&amp;fd=R&amp;usg=AFQjCNFJEMy-N-irPTmXmrCCLw67SIOw8A&amp;url=http://www.elnorte.com/estados/articulo/785/1568744/

